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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SiGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

-i °.-Autorízase precariamente al Sr. Vida¡ Horacio, quien acredita su identidad con 
D.N.I. N° 14.887.576. con domicilio en la calle Pampa N° 1133. de la localidad 
oe ans, a ¡nstaiar y poner en funconamento una caiesita tipo carrusel en la 
Plaza "25 de Mayo". demitada por la Avda. 25 de Mayo y La Rioja de Lanús 
ueste.- 

Artícuio-2°.-Previa a su instalación la Secretaría  de Obras y Ser1cios Públicos determinará 
las medidas de seguridad que deberá cumplimentar la peticionante e indicará 
asimismo  nel 11 ugar de uoicación en Ci ctaao paseo puolico, GCDiCflGO mantenere; 
linr n 	rir1ñ ccr4r rI 	

- ........................ 

Artcu½4°.-El permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) año. Vencido dicho plazo. 
se hará posible su renovación por períodos iguales a criterio del Departamento 
Ejecutivo y siernflr mu n ni usuario haya cumplido con los requerimientos 
erectuaaos por la lvlunicipailaaa Ge LanUs.- 

Artículo4°.-Comuniquese. etc.- 
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